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La buena práctica “campaña de comunicación celebrada en diciembre de 2010” 
organizada por la Consellería de facenda, de la Xunta de Galicia. 
 

La actuación ha consistido en la difusión de 4 anuncios en la prensa escrita de mayor difusión 
en Galicia, dos de ellos promocionando áreas de inversión del FEDER y las otras dos del FSE, 
junto a la emisión de anuncios en las cadenas de radio de ámbito gallego. 
 
Se considera una buena práctica porque: 
 
En lo que respecta al Uso de recursos innovadores en la presentación, organización y/o 
desarrollo, presenta una visualización innovadora, ya que sintetiza con una imagen, combinada 
con un texto descriptivo una de las prioridades estratégicas de financiación, incluyendo cierta 
línea “futurista” (futuro na educación, futuro na investigación). 
 
Por lo que respecta a la Adecuación de los contenidos a los objetivos perseguidos, la campaña 
de publicidad ha mostrado una elevada adecuación de los medios , al transmitir de forma clara 
y atractiva, al público en general, a través de medios de difusión de gran impacto en la 
sociedad, transmitiendo el mensaje de oportunidades que los fondos estructurales nos brindan, 
sobre todo en dos ámbitos de especial relevancia e interés, como son la educación y la 
investigación. 
 

 
 
 

En lo relativo a la Incorporación de criterios de igualdad de oportunidades, se ha cuidado el no 
hacer uso en ningún momento de un lenguaje sexista, sin incluir ninguna imagen que pudiera 
generar estereotipos de género ni de prejuicios. Aún así, las imágenes de la campaña se 
pueden calificar como neutras en lo que respecta a este apartado. 
 
Asimismo, sobre la Adecuación con el objetivo general de difusión de los fondos, se trata de 
una acción específica en materia de información y publicidad contemplada en los Planes de 
Comunicación tanto del FEDER como del FSE para mejorar el conocimiento de la opinión 
pública sobre la Política de Cohesión Europea y la importancia de los fondos FEDER y FSE en 
el bienestar y el desarrollo económico de Galicia. La actuación ha contribuido al objetivo de 
lograr la más amplia difusión de la Política Regional Europea y de su articulación en Galicia. 
Sigue la línea marcada en los Planes de Comunicación de lograr la sensibilización de los 
medios de comunicación social sobre la labor que la Unión Europea desempeña a favor del 
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desarrollo de Galicia a través de los Programas Operativos de Galicia, y con el objetivo de 
lograr un gran impacto de estos medios sobre la población y difundir ampliamente las 
oportunidades que brinda. 
 

 
 

 
En cuanto al Alto grado de cobertura sobre la población objetivo de la acción de comunicación, 
al establecerse la campaña a través de medios de comunicación social de gran alcance 
(prensa escrita y radio) se asegura la cobertura mediática por una gran parte de la población, al 
potenciarse los efectos de la publicación de anuncios en prensa escrita en los diarios de mayor 
difusión de Galicia, con la transmisión de dichos anuncios en las cadenas de radio de mayor 
difusión, por lo que con la conjunción de ambos medios se ha logrado un gran alcance de 
conocimiento de la ciudadanía en general sobre las posibilidades de mejoras en ámbitos 
estratégicos de la economía y del desarrollo social de Galicia. 
 
Sobre la evidencia de un alto grado de calidad, apuntar que tanto el diseño de la campaña, 
como el estudio de los mensajes a transmitir y la estrategia general de la misma muestran una 
gran calidad tanto visual como de contenidos, avalada por la elevada aceptación lograda. 
 
Por último, en lo relativo al uso de nuevas tecnologías de la información, se ha optado en este 
caso por la utilización de medios de difusión tradicionales, que siguen teniendo gran alcance y 
notoriedad en la ciudadanía gallega. 
 


